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LA HONORABLE CAMARA DESENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
DECLARA:

ARTICULO 1º: De Interés Legislativo los 22 años de vida del Centro de Ayuda Comunitaria y Usos Múltiples “Dr. Salas Oller”, actualmente “Residencia Gerontológica “Clemencia Lezca de Solda” se cumplirian el 24 de Septiembre 2018, en la localidad de Mansilla, Departamento Tala.

ARTICULO 2º: Manifestar el beneplácito de esta Honorable Cámara de Senadores, por la celebración de un nuevo aniversario, a la Comisión del Centro. 

ARTICULO 3°: Comuníquese y remítase a la presidenta de la comisión directiva, María Beatriz Restaino.
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FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:
El 23 de Septiembre cumplirá 22 años de vida el Centro de Ayuda Comunitaria y Usos Múltiples “Dr. Salas Oller”  hoy “Residencia Gerontológica “Clemencia Lezca de Solda” en la localidad de Mansilla.
	La razón de su existencia se debió a que la señora Clemencia Lezca de Solda, -hija de una de las primeras familias que arribaren desde Francia por el año 1880-, eligieran Gdor. Mansilla para afincarse definitivamente. A partir de allí Doña “Clemen” como comúnmente se la conocía, inspirada en esas personas mayores que, por decisión propia, o de sus familiares eran trasladadas a otras localidades para dejarlas en algún albergue o asilo, donde generalmente terminaran sus días, se propuso trabajar para lograr que en este pueblo hubiera un lugar semejante que prestar ese servicio.
Fue así que en septiembre de 1996, se reunió su hijo Orlando Solda y un grupo de personas a quienes se les expuso la inquietud de su madre, de proteger a los ancianos del pueblo, los que sin dudar acompañaron positivamente la propuesta, y desde allí mismo se comenzó a trabajar para hacer realidad esa idea.
	




Allí mismo se le asigna el nombre de Dr. Salas Oller, quien fue un médico español que llegó por 1925 a Mansilla, llevando a cabo una gran labor comunitaria, en la actualidad Residencia Gerontológica Clemencia Lezca de Solda.
	En el mismo acto y cumpliendo con la voluntad de doña “Clemen”, su hijo Orlando decide nombrar heredero de alguno de sus inmuebles y cuentas bancarias, al mismo centro. Desde su fallecimiento, estos bienes están 
Permitiendo solventar todas las inversiones necesarias para llegar a la concreción de esta tan importante y significativa obra.
	En los últimos años, las obras de este centro se ven postergadas en su construcción, y algunas personas se sintieron un tanto ansiosas para verla finalizada, por lo que crean una Comisión con el firme compromiso de trabajar para concretar el edificio. De esta manera hace  4 años se crea la Comisión del Centro “salas Oller”.
	Esta nueva Comisión decide invertir el capital disponible en la concreción de algunos arreglos que necesitaban su inmediata atención, como modificación de espacios, revoques, pisos, veredas, refacción de baños, instalación de cielorraso ignifugo, electricidad, instalación de gas, aberturas faltantes, agua, cloacas y demás. Contando con el apoyo permanente de toda la población de Mansilla. 





En el marco de la Ley de Servicios Gerontológicos, el 26 de Julio del cte año, la ministra de Desarrollo Social Laura Stratta entregó a la comisión la habilitación al Centro de Ayuda Comunitario de Usos Múltiples Dr. Salas Oller, de Gobernador Mansilla, para poner en funcionamiento la Residencia Clemencia Lezca de Solda.  de la localidad de Gobernador Mansilla,  para comenzar con su funcionamiento. Luego del encuentro con Stratta, la presidenta de la comisión directiva, María Beatriz Restaino, sostuvo: Esto es muy importante para nosotros, tiene un significado enorme que no lo podemos medir. Después de casi 22 años llega a nuestras manos la habilitación, que nos alienta muchísimo para seguir adelante y que el sacrificio, trabajo y dedicación que hemos puesto cobra significado. Estamos muy contentos porque ahora se nos abren puertas nuevas, comenzar a trabajar y permitirles a los adultos mayores de nuestra localidad que puedan pasar el resto de sus días acompañados”.
 La presidenta agregó: “El Ministerio nos va a seguir acompañando en todas las necesidades como alimentación, entre otros”. “Este es el primero del pueblo, nunca hubo uno, y esto tiene un significado gigante para todos los habitantes de Mansilla. Porque muchos de nuestros adultos mayores se van a otras localidades, o se asilan en el hospital. Agradezco el acompañamiento de la subsecretaria de Desarrollo Humano y Familia
Natalia Osuna, y el equipo, y que a partir de ella nos contactamos con la ministra “Es un sueño cumplido”, sintetizó Restaino. La institución prestará servicios de tránsito diario y de larga estadía. El senador Héctor Blanco, del departamento Tala, participó de la entrega y agradeció “el trabajo de la 



comisión directiva, porque han trabajado desde el primer día y seguramente lo seguirán haciendo, la insistencia, la paciencia, porque el tiempo burocrático es difícil. Y también agradecer a la ministra, por su afinidad, terreno y calidez que tiene, porque escuchó la necesidad, se hizo eco, de la comisión directiva de Centro de Ayuda Comunitario de Usos Múltiples Dr. Salas Oller, también participaron: el vicepresidente, Carlos Martin Ansa; la vocal, María Eva Giménez; y la protesorera, Sabrina Ceresetti.
Se dispuso que sea Gerontológico, es decir será para personas con dificultades lógicas de la edad y que no tengan quienes las puedan atender, también aquellas que no tengan dónde vivir y otras que quieran estar acompañadas durante el día, mientras que a la noche vuelven a su casa. 
Muchos son los abuelos que esperan, y también muchas las donaciones recibidas por la comunidad para su amueblamiento.
             Por lo expuesto, y con el interés puesto en dar reconocimiento a esta Comisión del Centro de Ayuda Comunitaria y Usos Múltiples “Dr. Salas Oller”, en la actualidad Residencia Gerontológica Clemencia Lezca de Solda.
Es que solicito el acompañamiento de los  Señores Senadores, al presente Proyecto de Declaración de Interés Legislativo.
Muchas Gracias ¡!!
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